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Memorando del Presidente 

 
Reunión del Comité de la Conferencia para el Seguimiento de la Evaluación Externa 

Independiente de la FAO (CoC-EEI) 

 
Jueves, 21 de abril de 2011 

 

Luc Guyau, Presidente 

 

 

1. Se aprobó el programa de la reunión (véase el anexo). 

 

Examen final y aprobación del proyecto de informe del CoC-EEI a la Conferencia sobre 

el Plan inmediato de acción (PIA) 
 

2. Tras el examen del primer proyecto de su informe a la Conferencia el 30 de marzo de 2011, la 

finalidad principal de esta última reunión programada del CoC-EEI fue llegar a un acuerdo sobre una 

versión completa del documento antes de su finalización y envío a los Miembros. 

 

3. Con el fin de facilitar el proceso de examen, los cambios y adiciones a la primera versión del 

informe, efectuados en respuesta a peticiones de los Miembros en la reunión anterior, se señalaron con 

un código de colores. 

 

4. Se informó al Comité de algunos cambios adicionales con motivo del 141.º período de 

sesiones del Consejo celebrado la semana anterior (11 al 14 de abril), que debían introducirse en el 

informe final. 

 

5. Tras haber examinado el proyecto de informe revisado sección por sección, el Comité 

consideró que los cambios introducidos en la versión anterior del documento se ajustaban a la 

orientación que había proporcionado. 

 

6. Una vez efectuado un nuevo examen del proyecto revisado de informe, el Comité acordó que 

se realizaran en él las siguientes modificaciones (los números de párrafo y de figuras hacen referencia 

al texto debatido en la reunión del 21 de abril): 

- Párr. 4 bis: especificar la fecha de creación de la Junta del PIA; 

- Párr. 11: aclarar en mayor medida las cifras del 20 % y del 40 % de las medidas del PIA; 

- Figura 2: eliminar “erróneamente”; 

- Párr. 28: indicar las conclusiones preliminares de la encuesta a los empleados; 

- Párr. 35, 2.º inciso: indicar quiénes tomaron parte en la capacitación de directivos y reformular la 

última frase (iniciativa en lugar de logro); 

- Párr. 50: sustituir “limitados” por “algunos”; 

- Párr. 52: agregar una frase relativa al marco de resultados del PPM como base para la formulación 

del PTP 2012-13; 

- Párr. 54: agregar texto relativo a una mejor información para el Objetivo funcional X, incluidas las 

áreas en las que se va a aumentar y disminuir la atención; 

- Párr. 55: desplazar la letra e) al párr. 55 bis;  

- Párr. 59: agregar la publicación en la web de información sobre las contribuciones voluntarias. 



 

2 

 

- Párr. 82 quáter: cambiar “podría” por “debería” y añadir una frase sobre el documento específico 

que debe presentarse a las conferencias regionales; 

- Párrs. 96/97: añadir una frase sobre la reserva del 0,4 % de la consignación del PCT, conforme a la 

recomendación de la reunión conjunta del Comité del Programa y del Comité de Finanzas 

refrendada por el Consejo; 

- Párrs. 104/105: añadir información sobre el equilibrio de sexos y los profesionales subalternos; 

- Párr. 106: especificar el plazo previsto para introducir el marco de competencias; 

- Párr. 109: especificar el plazo para la adopción de la política de movilidad; 

- Párr. 115: añadir una referencia a la actualización del listín telefónico; 

- Párr. 140: dividir en dos párrafos titulando el segundo, que pasa a ser una nueva subsección de la 

Sección E, “Evaluación de las reformas de la gobernanza”; 

- Párr. 147 (grupo de párrafos sobre el programa del PIA en 2012-13): agregar un párrafo sobre las 

reformas de la gobernanza (p. ej.: medida 2.74 del PIA); 

- Párr. 147b: añadir una referencia a la necesidad de volver sobre el Marco estratégico y el PPM; 

- Párr. 147c: mencionar una política de movilidad más obligatoria; 

- Párr. 147d: desarrollar las funciones de los directivos superiores en las iniciativas del cambio de 

cultura; 

- Párr. 147e: sustituir con el nuevo texto convenido; 

- Párrs. 150/151: incluir un cuadro sobre la financiación del PIA basado en las propuestas del PTP 

2012-13; 

- Párr. 152: dividir en dos párrafos y desarrollar en el segundo la función de evaluación. 
 

7. Con la salvedad de los cambios anteriormente citados, el CoC-EEI aprobó su informe sobre el 

Plan inmediato de acción para la renovación de la FAO a la atención de la Conferencia en su 37.º 

período de sesiones. 
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Anexo 
 

Programa de la reunión 

 

1. Introducción del Presidente 

2. Examen final y aprobación del proyecto de informe del CoC-EEI a la Conferencia sobre el 

Plan inmediato de acción (PIA) 

3. Otros asuntos 

 


